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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pór un oieB. . . . . 2 pesetas 
rnmestre. . . ... 6 id.

Número suelto, ^ 5 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios lié Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION
3 ------
i) En la Oontaduría de la Diputa

ción, durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

tal 
se 
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PARTE 0^CIAL i

-WBIGliDELCOHS^E MIWSTROS
S.M.el Rey D. Alfonso Xin (q. D.g.), ■ 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, i 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 1 
fantes y demás personas de la Augusta | 
Real Familia, continúan sin novedad ‘ 
en su importante salud.

(Gaceta d^i itj lU Octubre de tUfS./

NÚM. 1.707. 
UDMINISTBACION DE CONTRIBUCIONES' 

O£ LA 
PROVINCIA DB VALLADOLID

Repartimiento de la Contribución
Urbana para el año de 1919. ¡

CIRCULAR 1
Aprobado por la Comisión pro

vincial el reparto de la Contribu- . 
G¡ón que por riqueza Urbana han : 
de satisfacer en el próximo año de i 
1919 los pueblos de esta provincia, ! 
y en virtud de lo dispuesto por los , 
artículos 28 y siguientes del Regla- ■ 
mentó de Territorial de 30 de Sep- | 
tiembre de 1885, en armonía con lo 
determinado en el Real decreto de 
á de Enero de 1900, esta Adminis
tración, cumpliendo con lo mandado 
en la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Sep
tiembre último, oree necesario hacer 
á los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales encargados de la formación 
de los repartimientos individuales 
de la expresada contribución las si
guientes prevenciones:

; L* Inmediatamente que se ro- 
oiba en los Ayuntamientos respec- 
l-ivos el húmero del <Boletin Oficial» 
en que ge anuncia el repartimiento, 
darán cuenta del mismo á la Junta 
pericial para que en su vista proce
dan á verificar, las oportunas ope- 
raoiones. El tipo de gravámeu seña
ndo es el de 20*464.992 por 100 y el 
Máximo establecido es el de 22 por 
IDO, con inclusión del premio de co- 
nranza y gastos de comprobación, ■ 
conforme con la ley de 29 de Di- i 
siembre de 1910. 1

2.^ El modelo en que se gire la 
derrama se ajustará en un todo al 
del año último, y en él figurarán los 
contribuyentes con numeración co
rrelativa por riguroso órden alfabé
tico de apellidos, colocando primero 
los propietarios vecinos de la loca
lidad y después los forasteros, ex
presando su vecindad y cuidando de 
que las sumas totales de vecinos y 
forasteros aparezcan separadamen
te, para lo cual se formará un resu
men en que con verdadera claridad 
aparezcan aquellas sumas que arro
jarán precisamente la cantidad fija
da á cada pueblo.

3.® En los pueblos en que la Ha
cienda posea ó administre fincas se 
la fijarán las cuotas que la corres
pondan, acompañando relación deta
llada en que se exprese la situación 
de las finoao, su extension, linderos 
y líquido imponible de cada una, en 
la inteligencia de que si así no se 
hiciera, se_ considerarán nulas tales 
cuotas y serán responsables de su 
importe los repartidores, no debien
do figurar en ningún caso la Ha
cienda por aquellas fincas que adju
dicadas á la misma sigan ocupándo
las sus propietarios, hasta tanto que 
el Estado no se haya incautado de 
ellas materialmente,

4.“ Los contrib oyentes figurarán 
con la riqueza que aparezca en el 
amillaramiento y con la consignada 
en el último Apéndice en virtud dé 
las Altas y Bajas que hayan mereci
do la aprobación de esta Adminis
tración, declarándose nulas las que 
no se encuentren en este caso con
creto, girándose sobre esta base el 
reparto de la cuota al tipo señalado, 
no pudiendo verifioarse mayor ni 
menor reparto, ya que en el caso de 
exoí’der del tipo del máximum legal, 
habrá de acompañarse al reparti
miento la reclamación de agravio de 
que trata el artículo 70 dei Regla
mento.

5 .®' Estos documentos se forma
rán por duplicado, debiendo de rein
tegrarse con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 104 y 105 de la ley 

del Timbre, á razón de una peseta 
por pliego el original, y diez cénti
mos también por pliego la copia, 
entendíóndose que el documento 
enviado á esta Oficina sin este re
quisito se tendrá por no presentado, 

j 6.“ Queda subsistente el 7'50 por 
I 100 sobre las cuotas del Tesoro, la 
1 cual se consignará en la casilla co

rrespondiente, sumándolajuntámeu- 
te con las cuotas del 16 por 100 de 
atenciones de primera enseñanza, 
cuidando de que las cantidades que 
no excedan de tres pesetas en el to
tal, se consignen en la columna de 
cuotas anuales, las que pasen de 
tres pesetas hasta seis, en la de cuo- 

1 tas semestrales y las que excedan de 
esta suma, en la de cuotas trimes- 

Í trales,
i 7.® Como final del reparto se 

formará la escala de cuotas y oon- 
1 tribuyentes, advirtiendo que sola

mente se figurarán el importe de 
las cuotas para el Tesoro, de forma 
que el total arroje exaotamente la 
cantidad que importe el reparti
miento en la columna correspon
diente á cuota para el Tesoro.

Asimismo se acompañará al re
parto un estado de las fincas exen
tas temporal y perpótuamente y 
otro de las pertenecientes al Estado, 
ambos ajustados al modelo regla
mentario.

8 .^ Terminadas las operaciones 
,en los repartos, éstos se expondrán 
al público por término de ocho días, 
anuuciándolo así en el <Boletin Ofi
cial» de la provincia para que den
tro de dicho plazo puedan los con
tribuyentes hacer cuantas reclama
ciones estimen pertinentes, las cua
les resolverán el Ayuntamiento y 
Junta pericial con arreglo á lo de
terminado en el artículo 75 y unirán 
all reparto copia certificada de la 
reclamación y sus trámites.

9 .* Ultimados los repartimien
tos, se formarán las listas cobratp- 
rias, en Iks que aparecerán con la 

. debida separación las cuotas anua
les, semestrales y trimestrales,cuyas 
sumas parciales y totales coincidirán 

exactaménteoon las del repartimien
to, del que deben ser las listas fiel 
reflejo. Estas contendrán una dili
gencia firmada por el Alcalde y Se
cretario, en que se hará constar que 
están ajustadas al repartimiento á 
que se refieren, debiendo ser rein
tegradas á razón de 0'10 pesetas por 
pliego.

10 , Del total de las listas cobra- 
tonas se deducirá el importe de los 
recibos correspondientes á Bienes 
del Estado, haciendo constar al fi
nal por medio del oportuno resúmen 
el total líquido del documento y 
acompañando listas cobratorias por 
separado de las cantidades que co- 
rre.spondan á los expresados recibos, 
que habrán de unirse después á las 
mismas.

11 . Gen areglo á lo dispuesto en 
el artículo 4,“ del Real decreto de 4 
de Enero de 1900, los repartimien
tos se formarán antes dei 14 de No
viembre, se expondrán al público 
por término de ocho días y se re
mitirán á esta Administración inde- 
feotiblemente en fin del citado mes 
de Noviembre, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les impon
drá la multa de 50 á 600 pesetas de 
que trata el Reglamento de Territo
rial, quedando además responsables 
subsidiariamente los individuos de 
las citadas Corporaciones del im
porte del trimestre ó trimestres que 
por su demora en cumplir el servi-, 
ció dejen de cobrarse dentro de los 
plazos legales.

Esta Administración, confía en 
que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales y la Comisión de Evalua
ción de la Capital, cumplirán tan 
importante servicio con la debida 
escrupulosidad, advirtióndoles que 
á e‘<ta-Ofioina la sería muy sensible 
tener que adoptar medidas de rigor 
para conseguir que la recaudación 
de las contribuciones se h tga den
tro de los plazos contenidos en las 
disposiciones vigentes.

Valladolid 9 de Octubre de 1918. 
—El Admini.strador de Contribu
ciones, Andrés de Boado,

MCD 2022-L5
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REPARTIMIEHTOJPARA 1919
CONTRIBUCION TERRITORIAL.-RIQUEZA URBANA

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia, de las cantidades señaladas á la misma en el Repartimiento general 
del Reino, á saber: 278.914 pesetas por Cupo del Tesoro al tipo de 20'464,992 por 100, 44.626 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de pri. 
mera enseñanza y 20.919 pesetas por recargo adiccional de 7'00 por 100.
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I II 111 IV v' VI VII VlU IX X XI XII

P»setaa .Pesetas Pesetas Pesttas Fesetás Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1J'Vdalia,. 2316 473‘97 76'84 36'55 685'36

2 ,A^guasal. . . . . . • 657 134‘46 21'51 10'08 166'05

3.
4

Auguilar de Campos. . . .
Alaejos.. . ......
Alcazarén. . ........................

5559
34465

1137'65
7053'25

182'02
1128'52

85'33
529'00

141)6'00
8710'77

5 7568 1548'80 247'81 116'06 1912'67

6 Aldea de San Miguel. .. . 3005 614'97 98'40 46'12 759'49
147'10

1096'647 Almaráz de la Mots- • 582 119'10 19'06 8'94
8 Arroyo.........................................

Ataquines. ......
4335 887'16 141'95 66'63

•9 7419 - 1518'36 242'93 113‘»7 1876'16
416'46

2203'25
679'80

1847'56

10 Berceruelo. • 1648 337'20 53'97 25'29
11 Becilla Valderaduey.. . . 8717 1783'93 285'43 133'89
12' Benafarces.................................. 2294 469'47 7512 35'21
13 Bercero.................................. ..... 7310 1496'00 239'36 112'20
14 Berrueces.............................. 3324 680'25 108'84 51'02 840'11

950'41
556'0415 Bobadilla del Campo. . . 3760 769'48 123'12 67'81

16 Bocigas........................................ 2260 460'23 7204 33'77
17 Bocos de Duero. . . . . 1034 211'61 33'86 16'88 261 35 

754'44
18 Boecillo................................ 2985 610'88 97'74 45'82
19 Bolaños de Campos. . . 5883 1203'95 • 192'63 ’ 90'09 i486 67 

652’07
1612'71) 

120'00
692'75

1595'88 
606'59

1000'37 
647'56

2128'60 
1465'89 
1211'14

960'43 
408'16

• 419'04 
2031'29 
1138'61 
3323'31 
1320'07 
1099'43
606'59 
649"22

3031'40 
1268'52 

442'30 
810'02

2347'91 
683'19 
872'73 
208'78

20 Brahojos de Medina.. . 2580 527'99 84'48 39'60
21 Cabezón................................. ' 6381 1306'88 208'94 97'94
22 Cabezón de Valderaduey. 475 97'21 15'50 7'29
23 Cabreros del Monte. , 2741 660'94 89‘t6 42'07
24 Campaspero......................... 6309 1292'13 206'75 97'00
25
26

Campillo (El).......................
Canalejas de Peñafiel. .

2400 
395»

491'16
810'01

78'69 
129'61

36'84
60'75 -

27 Canillas de Esgueva.. , 2567 624'^ 83'89 39'33
28 Carpio (El). . . . • • 8422 1723'56 2^5'77 129'27
29 Casasola de Arion. 5800 1186'96 189'91 89'02
30 Castrejón.............................. 4792 980'68 156'91 73-55
31 Castrillo de Duero. . . 3800 777'67 124'43 58'33
32 Castrobol.............................. 1615 330'49 52'88 24'79
33
34

Castromembibre. . . .
Castromonte........................

1658
8037

339'30
1644'77

54'29 
263'16

25'45
123'36

35 Castronuevo de Esgueva. 4505 921195 147'61 69'15
36 Castronuño.. .. .. 13149 2690^4 430'55 201'82
37 Castroponce......................... 5223 1068'88 171'02 80'17
38 Castroverde de Cerrato.. 4350 890'22 142'44 66'77
39 Ceinos de Campos. . . 2400 491'16 78'59 36'84
40 Cervillego de la Cruz. 2173 444'72 71'15 33'35
41 Cigales.................................... 11994 2454'57 392'73 184'10
42 Corcos. ...... 5019 1027'14 164'34 77'04
43 Corrales de Duero. 1750 368'14 57'30 26'86
44 Cubillas de Santa Marta. 3205 655'96 104'9'2 49'20
43 Cuenca de Campos. ., . 9290 1901'26 304'19 142'5'2
4€ CurieJ............................... ..... 2703 553'IS 88'51 41'48
47 Encinas de Esgueva. . . 3453 706'66 113'07 53'00
48 Fompedraza........................ 826 169'04 27'05 12'68 ' 566'04
4€ Fuente el Sol...................... 2200 450'23 72'04 33'7-; 367'77

246'1750 Fontihoyuelo...................... 1456 297'79 47'64 •22'3^
51 Gallegos de Hornija.. • 970 198'51 31'77 14'8€ 905'59
52 Gaton de Campos.. . . 3583 733'26 117'33 56'00 2121'77 

-978'12 
1013'76 
1817'23 
1963'93 

804'74 
1105'70

53 Geria.. ...... ' 8396 1718'03 274'89 128'85
54 Gomeznarro......................... 3870 792'06 126'72 59*40
55 Herrin de Campos. . . 4011 820'85 131'34 61'57
50 7190 1471'44 235'43 110'36
57 Laguna de Duero.. 7770 1590'23 254'44 119'26 1
58 Langayo.................... ..... 3184 651'60 104'26 48'88
59 Lomoviejo............................ 4376 895'34 14.3'26 67'16 415'76

237'53
551'75

3145'13
481'9í

4848'35

6C Llano de Olmedo. . . • 1645 336'65 53'86 25'26
61 Manzanillo.. .... 940 192'37 30'78 14'43
62 Marzales......................... ...... 2183 446'76 71'48 33'55
63 Matapozuelos...................... 12444 2546'66 407'47 191'00
64 Matilla de los Caños. . . - 1907 390'26 ■ 62'44 29'27
65 Mayorga................... ..... 19183 3925'80 628'13 294'45 17153'69
66 Medina del Campo. . . 67872 13889'62 2222'34 1041'73

MCD 2022-L5
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67 JMedina de Rieseod, . . • 106298 21753'87 348.1'62 1631'65 26866'04

68 ISÎogecês 1914 391'70 62'67 29'38 483'75

69 Melgar de abajo. . . . • 4705 962'87 164'06 72'22 1189'16

70 ltfelgar de arriba. • . . • 4575 936'27 149'80 70*22 1166'29

71 1 15808 3235'22 517'62 242*66 3995'60

72 JMonasterio de Vega.. . • 2543 520'42 83'27 39'03 642'72
73^Montealegre. . • . . • 6792 1389'98 222'40 104'25 1716'63

74, Montemayor de Pililla. . • 6064 1241'00 198'56 93'08 1632'64

75.Moral de la Reina. . . • 2234 457' 19 73'15 34'29 564'63
'(è Moraleja de las Panaderas.- 712 145'91 23'35 10'93 180'19

77 Morales de Campos. . . • 3005 614'97 98'40 46'12 759'49

78:Mota del Marqués. • 17339 3548'43 667'75 266'23 4382'41

79 Mucientes. ...... 10625 2174'40 347'90 163'08 2686'38

80 ¡Muriel . . . . . • 3408 697'42 111'60 52'31 861'33

81 ,bTuevw Villa de las Torres. • 3433 702'66 112'40 62'69 867'66
82 Olivares de Duero. . . • 3029 619'88 99'18 46'60 765'56

83 Olmedo. . . . . . • 4 296 8451'02 1362'17 633'88 10437*07

84 Olmos de Esgueva. . . • 4524 925'84 148'13 69'44 1143'41

85 Olmos de Peñafiel.. . . • 1274 260'72 41'72 19'65 321'99
86 Padilla de Duero. . . . • 2221 454'63 72'72 34'02 561'27
87 Palacios de Campos.. . ■ 4810 984^37 157'50 73'83 1216'70

88 Palazuelo de Vedija,. . • 6525 1335'35 ‘213'66 100'16 1649'17
89 Parrilla (La)............................. • 1794 367'15 58'74 27'54 453'4.3
90 Pedraja Portillo (La). . • ' 8081 1653'78 264'60 124'04 2042'42

9-1 Pedrajas de San Esteban. • 10836 2223'7.3 355'80 166'78 2746'31
92 Pedrosa del Rey. . . . ■ 5048 1033'07 165'29 77'49 1276'85
93 Peñafiel.. ...... 47238 9667'26 1546'76 725'05 11939'07

94 Peñaflor de Hornija. . . • 4393 899'03 143'85 67'43 1110'31
95 Pesquera de Duero. . . • 6905 1413'10 ‘326'09 105'99 1745'18
9’6 Piñel de abajo......................... • 3651 747'18 119'54 56'04 922*76
èî Piñel de arriba. . . . • 1689 346*66 56'30 25'93 426'88
98 Pobladura de Sotiedra. . 743 162U6 24'3'2 . 11'20 187'57
99 Pollos.. 12301 2517'40 402'78 188'81 3108'99

lOO Pozal de Gallinas.. . . • 4163 851'96 136'34 63'90 1052'20

101 Pozaldez..................................... • 21732 4447'45 711'59 333'56 6492'60

102 Pozuelo de la Orden.. 3151 644'86 103'18 48'36 796'40

103 844 172'72 27'64 1'2'96 ‘213'31

104 Quintanilla de abajo.. . 6316 1292'57 206'81 96'94 1696'32

105 Quintanilla de arriba. . • 5866 1200'48 192'08 90'04 1482'60

106 Quintanilla de Trigueros. • 3077 629*71 100'75 47'23 777'69

107 tábano. .................................... • 2800 673'02 91'68 42'98 707'68
108 Renedo. . . . . • • 6613 1353'35 216'54 101*61 1671'40

109' Robladillo. . . . . . • 976 19973 31'96 14'98 246'67

110 Rodilana.........................  • • 4956 1014‘24 162'27 76'09 1252'60

111 Roturas.................................. 708 144'89 23'18 10'87 178'94

112 Rubí de Bracamonte. . • 4438 908'24 145'32 68‘12 1121'68

113 Saelices de Mayorga.. . • 3704 758'11 121'28 56'86 936'25
114 Salvador de Zapardiel. . • 1147 234'53 37'52 17'59 289'64

115 San Cebrián de Mazote.. 4159 851'14 1S6'18 63'84 1051'16

116 San Llorente. . . 1900 385'83 62'24 29'06 480'13
117 S, Martin de Valvení. . • 5116 1046'99 167'52 78'62 1293*0.3
118 S Miguel del Arroyo. . 3163 645'26 103'24 48'40 . 896'90
119 San Pablo de la Moraleja. 1281 262'16 41'95 19'66 323'77
120 San Pedro de Latarce. . 9391 1921'37 307'50 144'15 23^3'62
121 Sau Pelayo........................... 1916 392'11 62'74 29'41 484*26
122 San Román de la Hornija. 5308 1086*28 173'80 81'47 1341'55
123 San Salvador....................... 1447 296'13 47'38 22'21 366'72
124 Santa Eufemia del Arroyo 3585 733'67 117*39 55*03 906'09
125 Santervás de Campos.. . 5029 1029'18 164'67 77'19 1271'04
126 Santibáñez de Valcorba. 2368 484'61 77'64 36'35 698'60
127 San Vicente del Palacio. 384o 787'08 125'93 59'04 872'06
128 Sardón de Duero. « 4513 923'78 147'80 69'29 1130'87
129 Siete Iglesias de Trabanco 16744 3426'65 548'26 257'00 4241'91
130 Simancas............................... 14226 2911'35 466'8'2 218'36 • 3595'53
131 Tamariz de Campos. . . 7585 1552'27 ‘248'36 116'42 1917*06
132 Tiedra. . . . . . . 17650 3612'07 577'93 270'91 4460'91
133 Tordehumos........................ 15567 3185'78 509'7'2 238'94 .3934'44
134 Tordesillas........................... : * 61016 10440'42 1670'47 7^'03 12893'92
135 Torrecilla de la Abadesa. 2895 692'46 94'79 44'43 731'68
136 Torrecilla de la Orden. . 9260 1893'01 302'88 141'98 2337'87
137 Torrecilla de la Torre, . 786 160'85 25'74 12'06 198'66
136 Torrelobaton, .... 10842 2218*82 355'08 166'41 2740'31
13? Torrescárcela. . . . . 1479 302'68 48'43 22'70 373'81
146> Traspinedo. .... . 4411 902'70 . 144'43 67'70 1114'8.3
141 Trigueros del Valle. . . 6078 1243'86 199'02 93'22 1536' 10
14$ Tudela de Duero. . . 31629 6472'87 1035'66 486'47 , 7994'00
14c Union de Carity)os.. 10909 ‘2232'52 357'20 167'44 * 2757'16
14^ : Urones de Castroponce.. 1379 280'98 44'96 21'0€- 347*02
14:) Urueña,.............................. 708C 1448*92 231'82 108'67 1789'42
1«5 Valbuena de Duero, . . 908€ 1859'4? 297'61 139'4€ 2296'62
14': Valdearcos........................... 212^ 435'42 69'66 32'67 6,3i^‘84
Uií Valdenebro los Valles, . 380C 777'67 124'3^ 58*3€ 960'3-4
14« Valdestillas.......................... 699$ 1430'9 228'9? 107'3$ 1767'18
15() Valdunanillo. . . 679$ 1389'9€ 222'4C) 104'2? 1716‘b3
151'Valverde de OaniDOS. 438E 897'3$) 143'565 67'í5l 1108'28
16 2 Vega fle Ruiponoe. . . 6011:) 1027'1^l- 164'3^1 77'0^ 1268'52
15 3 Velascálvaro, ^ . . . 200Í) 411'Lt 65'7€5 30'8- 607'76
15I Velilla. ...... 159Ía 325'8() 52'115 24'4- 402'37
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Valladolid 9 de Octubre de 1918.—El Administrador de Contribuciones, Andrés de Boado,

I 1 II 111 VI VI VIII IX X XI Xin

Velliza.........................................
156 Ventosa de la Cuesta.
157 Viana de Cega..........................
158 Viloria.........................................
159 Villabáñez...........................  •
160 Villabarúz de Campos. . .
161 Villabrágima.............................
162 Villacarralón. . . . . .
163 Villacid de Campos. . . . 
164 Villaco.........................................  
165 Villacreces. ..............................  
166 Villaesper. ...... 
167 Villafrades de Campos. . . 
168 Villafrechós..............................  
I6t> Villagarcía de Campos. . . 
170 Villagomez la llueva. .
171 Villalán de Campos. . . • 
172 Villalar...........................  • •
173 Villalba de Adaja.. . . . 
174 Villalba de los Alcores. . . 
175 Villalba de la Loma.. . . 
176 Villalbarba................................  
177 Villalón de Campos...............  
178 Villamuriel de Campos.. . 
179 Villán de Tordesillas.. . , 
180 Villanubla. . . . . • 
•181 Villanueva de Duero.. . . 
182 Villanueva de losCaballeros 
183 Villanueva de San Mancio,. 
184 Villardefrades.. . . . . 
185 Villasexmir.. . . . . . 
186 Villavaquerín. ..'... 
187 Villavellid. ...... 
188 Villaverde de Medina. . .
189 Villavicencio losCaballeros 
190 Villavieja del Cerro. . . . 
191 Wamba........................................ 
192 Zaratan. ....... 
193 Zorita de la Loma. . . .

7299 
2437 
2720 
1495 
6414 
1087

11895 
2396
4205 
2573
1394
948 

2612
16845 
7071
2138 
1754 
5417
1489 

10434
680 

3267
71896 

2751
1967 
8785
4814 
4503
3431

• 4862 
1984

'4755 
4126
6520 
7860
2281
3692

10721
886

1493'74
498'73
556*64
305*96

1312*63
222*46

2434*31
490*34
860*66
526*66
286*28
194*00
534*55

3447*33
1447*08

437*55
358*96

1108*69
304*72

2136*32
139*16
668*69

14713*53
562*99
402*54

1797*85
985*19
921*53
702*15
996*01
406*02
973*11
844*20

1334*20
1608*65

466*81
765*67

2194*05
181*32

238*92 
79*80

• 89*06 
48*95

210*02
36*69 

389*49
78*45 

137*69
84*25 
45*64
31*04
86*5.3 

651*67 
231*63

70*01 
57*43

177*37
■ 48'76

341*65
22*27 

106*97
2354*16 

90*08 
64*44

287*65 
167*63 
147*44 
112*34 
169*20
64*96 

155*70 
135*10 
213*40 
257*17

74*69 
120*89 
361*05

29*01

112*04 
37*40
41*76 
22*97
98*46
16*68

182*67 
36*74
64*64 
39*49
21*40 
14*65
40'09 

258*67 
108'54

32*82 
26*92
83'14
22*86

160*16 
10*44
60*14

1103*62 
42*22
30*19

164*84
73*89 
69*12
52*66 
74*63 
30*45
72'99
63*33 

100*30 
120*84

35'01
56*67 

164'65
13*60

1

1844*70 
616*93 
687*45 
376'87 

. 16*21*10
274'72 

3006'37
605*53 

1062'78
660'30 
362*32 
239*69 
660*17

4257*47 
1787*15

540*38 
443'30

1369'10 
376'33

2637’1'2
171*87 
826*70

18171*21 
695'29 
497'17

2220'34 
1216'71 
113809 

867*15
1228'84 

601*43
1201'80 
1042'63 
1647'90 
1986*66 

576'51 
933'13

2709'66 
223'93

Total. . • 1362885 278914*00 44626*00 20919*00 344459'00

■Hsm«»i»Ài
Núm.1.773.

Santibañez de Valcorba.
El dia veinte del corrieute y 

hora de las doce de su maftana en 
la Sala Consistorial de esta loca
lidad, ante una Comisión del 
Ayuntamiento de la misma, ten
drá lugar la subasta de los pastos 
de barbecheras, rastrojeras y 
baldíos de este término munici
pal, de costudabre, para el ano 
1919, bajo el tipo de 800 pesetas. 
Si no tuviera efecto se celebrará 
una segunda subasta en el mismo 
local y á la propia ^hora el día 
veintisiete del actual bajo el tipo 
de la primera. Las condiciones 
que han de regir en el remate se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento:

Santibahez de Valcorba 13 de 
Octubre de 1918.—El Alcalde 
Pédro Parra.

Núm. 1. 774L

..Santibañez de Valcorba.
Acordado, por este Ayunta

miento y Junta municipal de aso
ciados, como primer medio, los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recargos 

en próximo ano de 1919, se invi- j 
ta á todos los vecinos de esta lo- ' 
calidad para que si lo cousiáeran 
conveniente soliciten en el plazo 
de cinco .días á contar desde la in
serción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia los 
referidos conciertos, bien enten
dido que transcurridos aquellos 
sin solicitarlos prueba que desis
ten de ellos, y en cuyo caso se 
realizarán por medio de reparti
miento vecinal.

Santibáñez de Valcorba 13 de 
Octubre de 1918.—El Alcalde, 
Pedro Parra.

MWiis i Om.
NüM. 1.766.

Fundación de don Manuel Gon
zález de la Mata y doña Micae

la Riaza y Perea.
En cumplimiento da los Esta

tutos de esta Fundación, se abre 
concurso con esta fecha para la 
provisión de dos pensiones para 
varones y una para hembras, de 
las instituidas por los testadores, 
para cursar la carrera del Magis# 
terio de 1.‘ enseñanza, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Los aspirantes han dejus- 
tifioar tener de 14 á 25 anos de 
edad, no padecer enfermedad cró
nica ni deformidad física que les 
impida ejercer el Magisterio, con 
arreglo á lo que la Pedagogía 
preceptúa. Para comprobar estos 
requisitos, habrá que presentar la 
partida de nacimiento y el corres
pondiente certificado facultativo.

2 .“ Haber sido aprobados en el 
examen de ingreso que la ley de
termina para poder cursar la ca
rrera del Magisterio y gozar de | 
buena conducta, así como tam- 1 
bien tener aprobada la L* ense- j 
nanza, probando tambien lo que ] 
antecede con los oportunos certi
ficados.

3 .* Como han de ser preferi
dos los solicitantes que además 
de reunir las condiciones expre
sadas, sean parientes de los Fun
dadores, los que se encuentren en 
este caso, acompañarán á los do
cumentos referidos los que de
muestren el parentesco que les 
unía con D. Manuel Gonzalez de 
lá Mata ó con Doña Micaela Biaza 
y Perea, naturales respectiva

mente de Geria y de Alcalá de 
Henares.

4 .® Las solicitudes serán es» 
critas precisamente por los aspi
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar
gados de aquellos.

5 ." El plazo para la admisión 
de solicitudes empezará á oontar- 
se desde esta fecha hasta el día 20 
del actual.

6 .“ Las solicitudes y docu
mentos que las acompañen se 
dirigirán al Patrono de la Funda
ción D. Mateo Calvo y Torras, 
vecino de Madrid, Plaza del Pro
greso, número 15.

7 .* Los agraciados coa la® 
pensiones, se sujetarán para su 
disfrute, al tiempo de duración 
y demás preceptos que están 
consignados en los Estatutos da 
la Fundación, aprobados por Be^* 
orden de 12 de Noviembre da 
1900.

Madrid á 8 de Octubre da 
1918.—El Patrono, Mateo Calvo 
y Torres.

. Imprenta del Hospicio provint*'
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